
 

 

 

Resolución Nº133/2018 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37. Letra A. 

 

Vistos 

 
Los informes enviados por el Coordinador del Proceso de Habilitación en el 

curso Sistema de Comando Incidentes Básico OFDA  Sr. Gabriel Sánchez 

Bauzá, Perteneciente al Cuerpo de Bomberos de Viña del Mar, en referencia 

a la actividad realizada los días 19, 20  y 21 de Octubre del presente año, en 

el Centro de Entrenamiento Campus Central 

 

Se Resuelve  

 
Habilitar como Instructores del curso Sistema de Comando Incidentes 

Básico OFDA, a los siguientes instructores cuyas instituciones de origen se 

detallan a continuación: 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Iquique 

Raúl Vega Jiménez  
Run: 15.925.060-1 

Cuerpo de Bomberos de  

Casablanca 

Mario Aguilar Lizama  
Run: 17.559.167-2 

Cuerpo de Bomberos de  

Placilla 

José Vásquez Ravet  

Run: 18.334.926-0 

Cuerpo de Bomberos de  

Viña del Mar 

Andrés Zavala Cornejo  

Run: 9.750.584-5 

Cuerpo de Bomberos de  

Zapallar 

Leonardo Valenzuela Rojas  

Run: 12.948.091-2 

Cuerpo de Bomberos de  

Linares 

Pedro Medina Carrasco  

Run: 10.039.022-1 

Cuerpo de Bomberos de  

Talcahuano 

Manuel Calvo Ceballos  

Run: 15.180.211-7 

 

Paolo Fregonara Bermúdez  

Run: 15.184.241-0 

 



 

 

 

 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Osorno 

Armín Moraga Licán 

Run: 15.296.114-6 

 

Pablo Oyarzo Díaz  

Run: 13.118.000-4 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Buin 

Cristian Lanz Cuevas  

Run: 10.950.853-5 

Cuerpo de Bomberos de  

Curacaví 

Viviana Benítez Bugueño  

Run: 16.617.472-4 

 

Sebastián Figueroa Chacón  

Run: 16.088.806-7 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Santiago 

Aldo Pruzzo Cabrera  

Run: 13.252.433-5 

Cuerpo de Bomberos de  

Malalhue 

Gerson Gajardo Matamala  

Run: 8.679.257-5 

Cuerpo de Bomberos de  

San José de la Mariquina 

Carlos Becerra Olivera  

Run: 15.262.857-9 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

Alonso Ségeur L. 

Director 

 Raúl Morales M. 

Rector 

 

Santiago, Noviembre 2018 


